
Viernes 7 de Octubre de 1864.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Artículo de oficio.

Bíúm. 5950.

GOB1ERNO DE LA PROVINCIA.

se compone cada uno de los siete distritos 
que existen en estas islas y se hallan con
tinuados en las listas electorales para Di
putados á Cortes ultimad® por este Go
bierno con fecha 15 de Mayo del corrien
te año, insertas en el Boletín Oficial nu
mero 4919, para que procedan á la elec
ción de las personas que han de repre
sentarles en el nuevo Congreso, de Dipu
tados, para lo que se observarán las dis

DE LAS BALEARES.

Elecciones para Diputados á Cortes.— 
En la Gaceta de Madrid número 267 cor
respondiente al dia 23 de setiembre ulti
mo se hallan insertos los Reales dcciclos 
del tenor siguiente:

«En uso de la prerogaliva que me com
pete por el artículo 26 de la Constitución 
de la Monarquía, y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Ministios. 
Vengo en decretar lo siguiente.—Articulo 
1 ° Se disuelve el Congreso de los Dipu
tados —Artículo 2.° Se procederá a nue
vas elecciones con arreglo á la ley electo
ra! vi»ente.-Artículo 3.° Las Cortes del 
reino se reunirán en la capital de la Mo
narquía el dia 22 de diciembre del coi- 
riente año.-Dado en Palacio a veinte y 
dos de setiembre do mil ochocientos se 
senta v cuatro.-Está rubricado de a 
Real mano.-El Presidente del Consejo de 
Ministros-Ramón María Narvaez.»

«Para llevar á cabo lo dispuesto en el 
artículo 3.° de mi Real decreto de esta 
fecha; atendiendo á las razones manifes
tadas por el Ministro de la Gooprnacmn, y 
de conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros.—Vengo en decretar lo 
siguiente:—Artículo único. Se dara pim- 
cínio á las elecciones generales paj a Di
putados á Corles el dia 22 de noviembre 
próximo venidero. —Dado en l alacio < 
veinte v dos de setiembre do mil ochocien
tos sesenta y cualro.-Esla rubricado de 
la Real mano-El Ministro de la Gober
nación.—Luis González Bravo.»

En cumplimiento de lo mandado en los 
Reales decretos que preceden: convoco a 
todos los electores de los pueblos de que 

1846, quede constituida definitivamente 
aquella, verificado lo cual, comenzará la 
votación que no podrá cerrarse hasta las 
cuatro de la tarde: Terminado el escruti
nio y anunciado el resultado de este el 
presidente de cada sección cuidará de re
mitir por espreso á este gobierno la lista 
de que trata el art. 51 de la ley.

rará hasta las cuatro de la tarde, sin po
derse cerrar antes, á no ser en el único 
caso do haber dado su voto todos los olee- 

posiciones que siguen:
1 .a Los edificios ó locales á donde han 

de concurrir á volar los electores en las 
cabezas de sección ó de Distrito, sin em
bargo de ser los mismos que sirvieron 
en las elecciones anteriores, se consignan 
de nuevo para la debida inteligencia de los 
que hasta ahora no hayan empezado á ejer
cer el derecho electoral. .

Dividido en dos secciones el primer 
distrito, la primera sección lo es el Ora
torio do Montesion, y la segunda la Lonja.

Componiéndose de tros secciones el se
gundo distrito la cabeza de este y su pri
mera sección lo es Valldemosa, la segun
da sección Santa María y la tercera Calvia.

No habiendo mas que una sección en 
el tercer distrito, su cabeza lo es Inca.

Besultando dos secciones en el cuarto 
distrito, la cabeza de este } primera sec
ción lo es Manacor y la segunda Sanscllas.

Como el quinto distrito tan solo se com
ponga de una sección, su cabeza lo es Fe- 
lanitx.

El seslo distrito se divide en dos sec
ciones cuya cabeza y primera sección lo 
es Mahon y la segunda Cindadela.

El séptimo distrito tan solo tiene una 
sección, cuya cabeza es Ibiza.
' 2.a Los señores Alcaldes cuidarán por 
los'medios de costumbre de publicar en 
los pueblos de su respectivo distrito la di
visión de secciones y la división de las ca
bezas de estas y de los edificios ó locales 
donde ha de celebrarse la votación, cinco 
dias ánles del señalado para dar principio 
á las elecciones. ,

3 .a La elección tendrá principio el día 
22 de noviembre próximo venidero, em
pezando por la formación de la mesa inte
rina, hasta que observados los requisitos 
marcados en los artículos 44 y 45 de la 
ley electoral vigente de 18 de marzo de

lores de la sección ó distrito. ,
5 .a El dia 24 del propio noviembre, 

que es el siguiente al de haberse acabado 
la votación y á la hora de las diez de la 
mañana, el Presidente y Secretario de ca
da sección harán el resúmen general de 
votos v eslenderán y firmarán el acta de 
todo el resultado, espresando el numero 
total de los electores que hubiere en la sec
ción, el número de los que hayan tomado 
parte en la elección y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido.

6 .a De la última de estas actas saca
rán dentro del mismo dia de su foimacion, 
el Presidente y Secretarios escrutadores 
dos copias certificadas una de las cuales 
remitirá aquel inmediataiúente al Presi
dente de la mesa del distrito donde hubie
re de celebrarse el escrutinio general. La 
otra la entregará el Presidente al escruta
dor que haya obtenido mayor numero de 
votos, para que concurra con ella á dicho 
escrutinio ó al escrutador que por impo
sibilidad ó justa causa del primero siga 
á este por su orden.

7 .a A los tres dias de haberse hecho
la elección del Diputado en las secciones, 
so celebrará el escrutinio general de votos 
en la cabeza del distrito, en una junta 
compuesta de la mesa de su sección, y de 
los secretarios escrutadores que concur
rirán con las actas de las demás secciones.

8 .a En los distritos electorales que no 
se dividan en secciones,, se proclamara 
desde luego diputado al candidato que hu
biere obtenido mayoría absoluta de votos, 
arregladamente á ¡o que prescriben los ar
tículos 55 y 59 de la citada ley. ,

9 a Al tiempo de hacerse el escrutinio 
se confrontarán las dos copias de cada ac-

ta de las secciones para ver si están en-
teramente conformes.

10 .a Hecho el resúmen general de los 
votos, del distrito por el escrutinio de las 
actas de sus secciones, el Presidente pro
clamará Diputado al candidato que hubie
se obtenido mayoría absoluta de votos.

11 . Si en el primer escrutinio gene
ral no resultare ningún candidato con ma-

los nombres de los dos que hubieren ob- 
tcnido mayor número de votos, para que 
se proceda entre ellos á segunda elección. 
En caso de empate decidirá la suerte.

12. Si hubiere de procederse á la se
gunda elección, esta tendrá principio á lo 
mas á los seis dias de haberse hecho el 
escrutinio general á cuyo fin el Alcalde de 
la cabeza del distrito comunicará los avi
sos correspondientes al Presidente o Pre
sidentes do las secciones.

13. Para lodos los actos de la elec
ción se tendrán presentes las reglas que 
comprende el título o." de la mencionada 
ley, inserta en el Boletín oficial n.° 37'7'7, 
correspondiente al dia G de febrero de 
1857, y se cuidará con todo esmero de 
que las actas so redacten con estricta su- 
geeion á los modelos impresos en las pági
nas 13 y 14 del Boletín oficial núm. 4606 
del dia 16 do mayo del año 1862. .

Llamo muy particularmente la atención 
sobre la ley de 22 de julio último inserta 
en el Boletín oficial núm 4990 correspon
diente al dia 4 del citado mes que tiene 
por objeto poner coto á los abusos que pue
dan cometerse en las elecciones imponien
do penas severas á los que por cualquiera 
do los medios que en la misma se expre
san las falseen ó intenten falsearlas, lo 
abrigo la confianza do que los funciona-* 
ríos públicos que tengan que interAcnir en 
tan importante asunto igualmente que los 
electores todos darán una prueba mas de 
su sensatez absteniéndose de contrariar 
¡a libre voluntad de los que hayan de emn 
tirsu voto ó el resultado de la elección. 
Palma 7 de octubre de 1864.—Juan 
dramany.

M.C.D. 2022
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CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Relación de las liquidaciones hechas en 
el mes próximo pasado por la Interven
ción General, por gratificaciones á cum
plidos en el ejército.

Aombres de los licenciados^ imihUzados ó 
fulleci'ios, de sus apoderados ó herede
ros y cantidades que deben percibir.

o

Reales. Gis.
Mariano Andrcu Pelegrin, de

Palma.................................   2,000 »
Onofre Sansó Ferrer. . . 2,000 » 
Antonio Araguas Iñiguez. . 2,000 » 
Miguel Cardona Ginestar. . 2,000 » 
Salvador Vives Cervera . . 2,000 » 
Pedro Rover Molí. . . . 2,000 »

Suma total . . 12,000 »

Madrid 2 de setiembre do 1865.— 
Claudio Sauz.—Es copia, Ronafós. — Es 
copia, el Coronel Gofo de estado mayor 
accidental, Alejandro Segundo.

Q

Nüm. 5955.
Relación de las liquidaciones hechas en 

el mes próximo pasado por la Interven
ción General por gratificaciones á cum
plidos en el ejército.

Nombres de los licenciados, inutilizados ó 
fallecidos, de sus apoderados ó herede
ros y cantidades que deben percibí'".

ti

O

Reales. Gis.
Gabriel Rausá Fabrer, su pa

dre, Pedro Juan Bausa. 220 83 
José Parrona Prals, id. Bar

tolomé Parrona. . . . 2,000 » 
Francisco Curto y Caballo. 2 000 » 
Joaquín Domenech Llopiz . 2,000 » 
Salvador Casanuevas y To

ledo......................... * . . 2,000 »
Pedro Sánchez Díaz . . . 2,000 » 
RamónMasCañcllas, su padre

Juan Mas........................... 696 27
Pedro Juan Guasp y Cañe-

llas, su hermana, Ange
la Guasp y Caüellas . . 1,07i 30

Jaime Falconni Poy . . . 2,000 »
Damian Roñes Vigo . . . 2,000 »
Jaime Barccló Julia . . . 2,000 »
Bartolomé Adro ver y Vadéll. 2,000 » 
Miguel Bibiloni Mercadal, su

madre, Francisca Merca
dal ...................................... 1,í70 89

Antonio Fabregas Gilet, su
madre, Angela Gilet. . 1/63 72 

Antonio Viccns Adrover. . 2,000 » 
Bartolomé Riera Taberné. . 2,000 » 
Lorenzo Mas Pujosa, su ma

dre, Catalina Pujosa . . 2,000 » 
Domingo Marguet Alsina, sus

hermanos, Pedro y Mag
dalena Marguet. . . . 2,000 »

Jaime Gaya y Monlancr, su
padre, Miguel Gaya .. . 669 43

Suma total . . 31,393 44

Madrid 22 de setiembre de 1864.— 
Claudio Sauz.—Es copia, Bonafós. — Es 
copia, el Coronel Gcfc de estado mayor 
accidental, Alejandro Segundo.

X ínn, 5954.

ADMLXISTRACIOX PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LAS BALEARES.

m 
r 
h 
fu 
ti 
v

Debiendo procedcrsc con las formali- e 
dados de costumbre en el despacho y ba- c 
jo la presidencia del Sr. Gobernador Civil n 
do la provincia, asistido del Administrador c 
que suscribe fiscal de Hacienda y Escriba- g 
no de la misma, al arriendo en pública su
basta de una casa boliga número 102 man- y 
zana 104 calle de San Miguel, arrendada s 
en la actualidad á Sebastian Marcó por la 
suma anual de reales vellón 680; se hace ]:
saber al público por medio do este anun- r
cio á fin de que los que gusten tomar par- j( 
te en la licitación, puedan verificarlo el dia c 
treinta de octubre próesimo y hora de las j 
12 de su mañana, bajo las condiciones que i 
á continuación seespresan.

Pliego de condiciones bajo las cuales se pro
cede á la subasta de dicha Casa.

c
1 .a No será postura admisible la que 1

contenga menos cantidad que los 680 rea- c
les arriba espresados. r

2 .a Las proposiciones se harán por y 
medio do pliegos cerrados con arreglo al j 
modelo adjunto y se presentarán una hora 
antes de principiar la subasta.

3 .a Los pliegos deberán ser rubrica
dos por los portadores á presencia del se
ñor presidente de la subasta en el acto de 
entregarlos, sin que les quede el derecho 
de retirarlos después bajo protesto ni mo
tivo alguno.

4 .a A la hora señalada en los anun
cios se dará principio al acto con la lec
tura de las proposiciones presentadas es- 
tendiéndose acta de las circunstancias es- 
sencialcs de todas ellas y de la adjudica
ción respectiva, que será firmada por los 
individuos de la junta y licilador á cuyo 
favor quede el remato. * .

5 .a La adjudicación recaerá en favor 
del que hiciere proporción mas ventajosa, 
y si resultasen dos ó mas iguales se abri
rá en seguida nueva licitación por espacio 
do media hora; en cuyo acto tomarán parle 
únicamente los autores de las proposicio
nes que hubieran causado el empale.

6 .a No so admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á la Hacienda por cual
quier concepto.

7 .a El término del arriendo será por 
tros años que empezarán en primero de 
diciembre próesimo venidero y finalizarán 
en treinta do noviembre de 1867.

8 .a El arrendalario deberá satisfacer 
en esta Administración el importe anual 
del arriendo por tercios anticipados efec
tuando el primer pago del mismo el dia 
anterior al de la toma de posesión.

9 .a Será de cargo del inqui'ino la con
servación ordinaria del edificio, debiendo 
al finalizar el arrcndamienlo de volverlo 
en el propio estado en que lo recibió.

10 . Si durante dicho tiempo dejase do 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta ú otra causa que impidiese la 
continuación del arriendo, caducará este, 
y será reintegrádo el arrendatario do la 
cantidad que por alquileres hubiese anti
cipado, proratéando la del tiempo del de
sahucio.

11 . En el caso do no efectuarse los 
pagos en el modo y forma establecidos, 
so ecsigirán con arreglo á las leyes y ór
denes vigentes.

12 . DebeiA el arrendatario prestar 
fianza abonada, ó afianzar debidamente las 
resultas del contrato.

M.C.D. 2022



13 . Verificada la adjudicación se re
mitirá el espediente original á la superio
ridad para que lo apruebe caso de hallar
le conforme, y quedará en poder del se
ñor presidente de la subasta una copia au
torizada del acta del remate á fin. de pre
venir lodo incidente.

14 . El inquilino á cuyo favor quede 
el remate ha de habitar en dicha casa pre
cisamente, sin que pueda subarrendarla 
ni traspasarla á otra persona bajo aper
cibimiento de desahucio, que se verificará 
gubernativamente.

15 . Los gastos de subasta y demás que 
pudieran ocurrir referentes á la misma, 
serán de cuenta del rematante.

16 . Si el rematante no cumpliera con 
Jas presentes condiciones, so considerará 
rescindido el contrato á perjuicio y ba
jo la responsabilidad del mismo y en su 
consecuencia se procederá con arreglo á 

3?)
^ij

o- bp

ti

ti

instrucción.—Palma 21 de setiembre 
1861.—Luis Marlinez de Hervas.

de

MODELO DE PROPOSICION.

El infrascrito vecino de se

«

obliga á satisfacer reales vellón anua
les por el arrendamiento de la casa cita 
en esta Ciudad y su calle de San Miguel 
manzana 10 4, número 102; con arreglo 
al pliego de condiciones de que se halla 
impuesto.

(Fecha y firma.) r3

Num. 5955

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE MANACOR.

Terminado el reparto individual de la 
cuota que como adición al cupo de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría del corriente año económico y para cu
brir el premio do recaudación de la mis
ma, ha correspondido á esta villa, estará 
espuesto al público en la secretaría de es
te consejo municipal á efectos de desagra
vio desde el dia cuatro al once del cor
riente ambos inclusive, durante cuyo pla
zo podrán presentarse las reclamaciones 
por los contribuyen les que se crean con 
derecho.

Lo que so publica por medio de este pe
riódico oficial para que llegue á noticia de 
los interesados. Manacor 2 de octubre de 
1864. —El Presidente.—Antonio Ferrer y 
Mas.—P. A. del A.—Pedro Aulet y Su- 
reda. secretario.
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ADMINISTRACION DE PROVISIONES

DE PALMA.

En este dia se han comprado seiscientas 
setenta y dos fanegas trigo candeal de Ali
cante de don Baltasar Corles á cincuenta 
y tres reales una. Palma 21 deseliemhre 
de 1864.—El administrador Pedro Bes- 
tard.—V.° B.° El comisario inspector, Pe
dro Tenlladb.
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sentó el Médico D. Octavio Jarque para 
sustituir al titular del pueblo, encargándo
se de los enfermos y percibiendo al fin del 
mes su dotación completa, con orden del 
Alcalde de entregar á D. Justo Moragon 
la correspondiente á los 14 dias que había 
sustituido al Médico titular:

Que Moragon acudió al Ayuntamiento 
solicitando que resolviera algo sobre el 
pago de 266 rs. áque ascendían sus hono
rarios por lo»dias de la sustitución, pues
to que Jargue se había negado á abonár
selos, y so le entregaran las diligencias 
que so‘practicaran para usar de su de
recho:

Que habiendo acordado el Ayuntamico- 
to de Barrax en 2" de diciembre último 
que se depositara aquella cantidad, en 28 
de enero siguiente presentó Moragon en el 
Juzgado de paz demanda en juicio verbal 
contra D. Octavio Jarque para el pago de 
los mismos 266 rs. vn., alegando y pro
bando los referidos hechos; á lo que opu
so el demandado que no debía á Moragon 
cantidad alguna, y que podía reclamar la 
que exigía por haber desempeñado la Fa
cultad de Medicina sin ser Médico del que 
le autorizó para ello:

Que el Juez de paz dictó sentencia en 
l.°"dc febrero condenando al demandado, 
y en el mismo dia, antes de notificarse á 
las partos, recibió un oficio del Alcalde 
requiriéndole de inhibición, y acompañan
do copia de la instancia referida de Mora
gon al Ayuntamiento y acuerdo que re
cayó: , .

Que el Juez se estimó competente, y el 
Alcalde insistió en su pretensión, remi
tiéndose por el primero las diligencias al 
Juzgado de primera instancia:

Que el Juez do primera instancia de
volvió inmediatamente al de paz las actua
ciones para que las continuara, sustancia
ra y terminara con arreglo á derecho, por
que" el Alcalde carecía absolutamente do 
atribuciones para provocar competencias:

Que notificada la sentencia del juicio 
verbal en 5 de febrero, en 10 del mismo 
recibió el Juez de paz un oficio del Go
bernador de la provincia, fecha del 9, rc- 
quiriéndolc de inhibición por haberle co
municado el Alcalde de Barrax las con

rn 
cZj

Sí 

a
53

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreto.

En el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Albacete y el Juez de paz de 
Barrax, de los cuales resulta:

Que D. Justo Moragon, Cirujano titular 
de la villa de Barrax, fué encargado por 
el Alcalde de la asistencia do los enfermos 
del pueblo, interinamente, durante la au
sencia del Médico titular, mediante el abo
no de los honorarios asignados por el mu
nicipio al Profesor á quien había de sus
tituir:

Que á los 1 i dias de desempeñar Mo
ragon la asistencia que se le conlió se pro-

^5

testaciones habidas; y fundándose, de 
acuerdo con el Consejo provincial, en que 
se trataba do si el cirujano de un pueblo 
puedo percibir fondos destinados á pagar 
al Médico titular, y en el art. 27 de la ley 
de ayuntamientos vigente, que según aque
lla Autoridad encarga á los Alcaldes eje
cutar los acuerdos lomados por las corpo
raciones municipales, por lo que se inlic- 
re que quiso fundarse en el 74, núm. l.° 
de la ley de 8 de enero de 1845, que es 
el que con licuó esta disposición:

Que el Juez de paz remitió do nuevo 
las diligencias al Juzgado de primera ins
tancia en atención á que no podía resolver 
por sí una cuestión do derecho como era 
la que se promovía:

Que el de primera instancia de Albacc- 
lo pasó los autos al promotor fiscal, el cual 
opinó que debían devolverse las diligencias 
para su continuación al juzgado de que 
procedían por no haberse debido suscitar la 
competencia, cu atención á hallarse con
sentida y pasada en autoridad de cosa juz
gada la sentencia del juicio verbal, fun
dándose en el art. 14. número 3.° del re
glamento de 25 de setiembre do 1863, y 
partiendo del equivocado supuesto de ha
berse recibido el requerimiento de inhibi
ción después de espirado el plazo de cinco 
días útiles que hay para apelar de las sen
tencias definitivas.

Que devueltas las diligencias al juzgado 
de paz para continuar la tramitación del 
inciden te de competencia, se oyó á las

parles, que sostuvieron sus respectivas 
pretensiones y dictó auto el juez de paz 
declarándose competente, apoyado en que 
el objeto del juicio verbal era una cuestión 
entre particulares y de Ínteres privado, y 
en que se había reconocido su competen
cia por el demandado, excepcionando sobre 
el fondo del negocio, en vez de proponer la 
declinatoria.

Que el Gobernador, conforme con el 
consejo provincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presente conflicto.

Visto el art. 74, núm. l.°de la ley de 
8 de enero de 1845, que encarga al al
calde, como administrador del pueblo y 
rajo la vigilancia de la administración su
perior, ejecutar y hacer ejecutar los acuer
dos y deliberaciones de los ayuntamientos 
cuando tengan legalmente el carácter de 
ejecutorios, suspendiendo la ejecución y 
consultándole con el gobernador cuando 
versen sobre asuntos agenos á la compe
tencia de la corporación municipal.

Visto el art. 54 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, que en su núm. 
2.° prohíbe á los gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los juicios 
que so sigan ante los alcaldes como Jueces 
de paz;

Considerando:
l .° Que no hay acuerdo alguno del 

ayuntamiento respeto al pago de la can
tidad sobre que se litiga; y aunque se es
timara así el adoptado de constituir en de
pósito esta cantidad, fallaba examinar la 
legitimidad de tal acuerdo: no podiendo 
por lo tanto aplicarse la única disposición 
que parece invocar el gobernador en apoyo 
de su competencia. ’ ,

3 .° Que la causa de semejante prohi
bición fue el corlo valor del objeto del lili- 
gin, y el no hallarse en él representado el • 
ministerio público; de lo que se desprende 
que la prohibición se refiere á esta clase de 
juicios expresamente;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en i’e darar esta competencia mal 
formada, y que no há lugar á decidirla

Dado en San Ildefonso á primero de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.

Vengo en nombrar director general do 
Beneficencia y Sanidad á don José Luis Na- 
cario Brabo, ex-diputado á cortes y magis
trado cesante de la Real audiencia do las 
Islas Filipinas.

Dado en palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en don José Teresiano Mesía Pando, 
duque de Tamames,

Vengo en nombrarle Alcalde-Corregidor 
de Madrid.

Dado en Palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
Ministro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

[Gaceta del 29 de setiembre.)

M.C.D. 2022



4
Retios (lecrelos.

En el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Castellón ha negado al 
Juez de primera instancia de Lucena la au
torización para procesar á don Joaquín 
Silvestre y don Vicente Catalan, Tenientes 
de Alcalde que fueron de Cortes de Are
noso, por no haber entregado la mitad de 
los pliegos del papel de mullas á dos su
jetos multados, resulta:

Que en causa seguida por el referido 
Juzgado contra don Pablo Guillamon, Al
calde que fué de Cortes de Arenoso, sobre 
exacción de multas en metálico, aparecian 
ciertos hechos comelidos por otros indivi
duos del Ayuntamiento, considerándose la 
autorización innecesaria con respecto á 
unos, concediéndose con respecto á otros, 
y negándose por el Gobernador con res
pecto al de no haber entregado á dos ve
cinos de aquel pueblo, multados uno en 2 
y otro en 8 reales, las respectivas mita
des de los pliegos del papel de mullas en 
que habían sido satisfechas:

Que no habiendo duda alguna sobre el 
hecho que declararon los multados y ex
culparon los dos referidos Tenientes de Al
calde diciendo haber entregado al Secre
tario del Ayuntamiento, para que las die
ra á los interesados, las mitades de los 
pliegos, lo que esle funcionario no recor
daba, el Promotor liscal estimó que debía 
pedirse la autorización para procesar á don 
Joaquín Silvestre y don Vicente Catalan 
por este hecho, sin formular más cargo 
(]ue el hecho mismo, ni citar los artículos 
del Código penal en que lo creyera com
prendido.

Que así lo acordó el Juez, confirmán
dolo la Audiencia del territorio; y remiti
do en compulsa lo pertinente de los autos 

. al Gobernador, este negó la autorización, 
conforme en el Consejo provincial, fundán
dose en que el hecho no constituye delito, 
sino á lo más una falta gubernativa, y en 
que teniendo el multado el derecho do re
clamar por la via gubernativa la mitad 
del pliego en que pagó la que le fué im
puesta, y no habiéndolo ejercitado, queda 
atenuada, si no relevada, la obligación, 
también gubernativa, de entregarla:

Visto el art. 2.° del Real decreto de lí 
de abril de 1818, según el cual en la par
te superior de cada pliego do papel do mul
tas estampará la Autoridad el origen ó mo
tivo de la mulla, su importe, la ley, de
creto ó instrucción en cuya virtud se im
ponga, su fecha, el nombre del multado, 
y por último, el número que correspon
da á la mulla, y so onlrcgará después á la 
parle interesada para su resguardo:

Visto el tu l. 59 del Real decreto de 12 
do setiembre de 1861, que reproduce el 
mismo precepto:

Considerando:
1 .° Que la citada disposición respecto 

á las formalidades que han de llenarse pa
ra inutilizar el papel en que so paguen 
las mullas impuestas por las Autoridades 
constituye un deber exigible por los fun
cionarios á quienes está encargada la vi
gilancia de esle ramo:

2 .° Que la obligación impuesta á la 
Autoridad que hace pagar una multa de 
entregar la mitad del papel al multado es 
exigible por este y constituye una garan
tía á su favor, por lo que solo en el caso 
de haberla exigido el particular y nega
do la Autoridad puede constituir el hecho 
uno de los abusos comprendidos en el Có
digo penal, quedando solamente una falla 
administrativa cuando no ocurren estas 
circunslancias, como sucede en el presen
te caso;

Conformándome con lo consultado por 

la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Go
bernador.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, 
Alejandro Mon.

{Gacela del 2o de setiembre.')

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á 
D. Santiago Luis Dupuy, Gobernador de 
la provicia de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. *

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Sevilla á D. Juan Cavero, ce
sante de igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á veintisiete de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.

Por Real orden de fecha 15 del actual 
ha s'nlo nombrado D. Aquiliano Suarez 
Barcena Auxiliar primero de la Secrelaria 
de la Presidencia del Consejo de Ministros 
con el sueldo anual de l í.000 rs.

Por otra Real orden de la misma fecha 
ha sido nombrado D. José Guzman Auxi
liar supernumerario de dicha Secrelaria 
con el sueldo anual de 8,000 reales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

leales decretos.

Vengo en relevar del cargo de Capitán 
general de Castilla la Vieja el Teniente Ge
neral 1). José de Orozco y Zúñiga: que
dando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.— Esbí rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Vieja al Mariscal de campo don 
Eduardo Fernandez San Román.

Dado en Palacio á veintinueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Capilan 
general de Extremadura al Mariscal de 
Campo D. Leoncio de Rubín y Oroña; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y íeallad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio & veinlinucve de se- 
liembre de mil ochocientos sesenta y cua- 
Iro.—Esfií rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez tic Córdoba.

Vengo en nombrar Capilan general de

Extremadura al Mariscal de Campo don 
Salvador de la Fuente Pila.

Dado en Palacio h veintinueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Capi
lan general del las Provincias Vascon
gadas al mariscal de campo don Francisco 
Serrano Bedoya: quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinlinucve de so
lien.bre de mi! ochocientos sesenta y cua
tro.— Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en nombrar Capilan general de 
las Provincias Vascongadas al Mariscal 
deCampo don Antonio Maria Garrigó.

Dado en Palacio á veintinueve de sc- 
liembre de mil ochocienios sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Rea! mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

Vengo en relevar del cargo do Ingenie
ro general del Ejército al Teniente general 
don Mariano Belestá y González; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que loba desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Guerra Fernando Fer
nandez de Cóidova.

Vengo en nombrar Ingeniero general del 
Ejército al teniente general don José Lu
ciano Campuzano y Herrera.

Dado en Palacio á veintinueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro:—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Fernando Fer
nandez de Córdova.

El general en Jete del ejército de opera
ciones de Sanio Domingo participa que no 
ocurre novedad general: que el 31 de 
agosto paso con 2,000 hombres á Puerto 
Plata; atacó al enemigo en sus posiciones, 
destruyéndole sus cuatro campamentos y 
lomándole seis cañones, quedando muerto 
en el campo el General rebelde Benito Mar
tínez.

{íiaceta del 50 setiembre J.

Número 7.—Circular.

Excmo. Sr.: El señor minislro de la 
Guerra dice hoy al director general de la 
guardia civil y veterana lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. O. G.) de la co 
municacion que V. E. dirigió á esle minis
terio en 24 de agosto último haciendo 
presente los inconvenientes que ofrece en 
el cuerpo de su cargo el que los jefes y 
capitanes que teniendo la edad reglamen
taria para obtener su retiro, pasen sin em
bargo á situación de reemplazo Ínterin 
cumplen los dos años de úllimo empleo, 
según está provenido: teniendo en cuenta 
S. M. las razones expuestas por Y. E., y 
considerando asimismo que el art. 15, ca- 

pílulo 3.° del reglamento militar del cuer
po de guardias civiles prohíbe terminante
mente la clase de escedenlcs supernu
merarios, se ha servido disponer que cuan
do los jefes y capitanes del Instituto de su 
mando se encuentren en el expresado ca
so, continúen desempeñando sus respecti
vos cargos hasta lanío que obtengan el re
tiro, según previene para la clase de su
balternos la real orden circular de 11 de 
agosto próximo pasado.»

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos corrspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
5 de setiembre de 1864.—El subsecreta
rio, Joaquín Jovellár.
Señor.......

Nímero 19.—Circular.

Excmo. Sr.: El señor ministro de la 
guerra dice hoy al presidente del consejo 
de gobierno y administración del fondo de 
redención y enganches del servicio militar 
lo que sigue.

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del escrito de ese consejo, fecha 14 deju
lio último, en el que al manifestar afir
mativamente al capilan general de Gali
cia respecto á su consulta de si José Gon
zález Domiguez, soldado del ejército de 
Ultramar, que servia como suplente y que 
había sido declarado excedente de cupo, 
tenia por esta circunstancia opcion á pre
mio pecunario, ya que no fuera posible dar
le de baja por haber renunciado al dere
cho de excepción al pasar á aquel ejérci
to, propone V. E. se dicte para lo sucesivo 
uña medida general acerca del particular.

Enterada S. M. y teniendo presente la 
importancia de estimular el servicio volun
tario en Ultramar; y descosa de extender al 
mayor número de hombres posible el co- 
conocimicnto y ventaja de la ley de 29 de 
noviembre de 1859, al propio tiempo que se 
ha servido aprobar la disposición adoptada 
por ese consejo respecto al caso particular 
de que se (rata, es su real voluntad que 
los quintos suplentes que por haber pasa
do voluntariamente al ejército de Ultramar 
han renunciado el derecho de toda exen
ción en cumplimiento de la real orden de 
19 de julio de 1855, llegado el caso de la 
excepción; podrán optar á las ventajas pe
cuniarias de aquella ley, siempre que se 
comprometan á servir en Ultramar ademas 
de 1 j s  años de su obligación, el tiempo de 
rebaja que se les otorgó pasar á aquellos 
dominios.»

De real orden comunicada por dicho se
ñor ministro lo traslado á V. E. para su 
conociminlo y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 49 
de setiembre de 1864.—El subsecretario, 
Joaquín Jovellár.
Señor....

{Gaccta del 28 de setiembre.)
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